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Sucesión mortis causa de los contenidos creados 
con inteligencia artificial: una experiencia 

de debate en el aula sobre los límites del 
patrimonio digital heredable

Javier Martínez Calvo

SUMARIO:	I. INTRODUCCIÓN. II. OBJETIVOS. III. CONTEXTO. IV. METODOLO-
GÍA. 1. Actividades previas. 2. Formación de los grupos de debate. 3. Asignación 
del rol que ha de defender cada grupo en el debate. 4. Preparación del debate. 5. 
Entrega por escrito de la memoria del trabajo realizado durante la fase de prepa-
ración del debate. 6. Posibilidad de cambio de roles. 7. Celebración del debate. V. 
EL PAPEL DEL PROFESOR DURANTE EL DEBATE. VI. RESULTADOS 
Y CONCLUSIONES.

I. INTRODUCCIÓN 1

La vida digital ha dejado de ser un elemento accesorio para convertirse en un 
componente central de la existencia cotidiana, con una incidencia directa en la esfera 
personal, social y económica. En el entorno digital no solo nos comunicamos o nos 
relacionamos, sino que también creamos contenidos, participamos en diversas pla-
taformas, almacenamos información relevante, realizamos inversiones y generamos 
valor económico mediante herramientas y canales tecnológicos. Este contexto ha 
propiciado que un número cada vez mayor de personas sea titular de un auténtico 
patrimonio digital, cuyo contenido es extraordinariamente heterogéneo, pudiendo 
abarcar desde cuentas en redes sociales o suscripciones a servicios de streaming, 
hasta negocios online con elevada rentabilidad, criptoactivos, tokens no fungibles 
(NFTs) o derechos de propiedad intelectual derivados de creaciones difundidas a 

1.	 Esta experiencia de innovación docente se inserta y se alinea con las actividades desarro-
lladas en el marco del Proyecto de investigación de la Fundación Ramón Areces «Sucesión 
mortis causa del patrimonio digital: implicaciones jurídicas y económicas en la era de la 
IA» (CISP24A8019) IP. Javier Martínez Calvo.
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través de plataformas como YouTube o Spotify. En no pocos supuestos, el valor eco-
nómico asociado a este patrimonio digital llega incluso a superar al del patrimonio 
físico tradicional. Ahora bien, si ya durante la vida del titular la administración de 
estos activos resulta compleja, tras el fallecimiento la problemática se intensifica.

Este patrimonio digital, caracterizado por su intangibilidad, frecuentemente 
encriptado y, en muchos casos, desconocido para terceros que no lo gestionan direc-
tamente, plantea interrogantes relevantes en el momento en que se produce la muerte 
del titular: ¿se mantendrá accesible en internet de forma indefinida? ¿se transmitirá a 
los herederos conforme a las reglas sucesorias? ¿podrán los sucesores acceder a todos 
los contenidos digitales que el causante tenía en la red? ¿también a aquellos que se 
encuentran protegidos mediante claves privadas o mecanismos de autenticación? ¿y 
cómo podrán siquiera conocer la existencia de dichos contenidos, si el patrimonio 
digital del causante es, por definición, menos visible que el patrimonio material?

Dentro de este marco general, la experiencia docente que aquí se expone se ha 
focalizado específicamente en un aspecto especialmente novedoso y controvertido: 
la sucesión mortis causa de los contenidos creados con inteligencia artificial. En este 
ámbito, las preguntas se multiplican y se vuelven aún más complejas: ¿qué sucede, por 
ejemplo, con contenidos generados por IA tales como avatares o deepfakes? ¿puede 
entenderse que también se transmite mortis causa la «voz» digital, en el caso de que 
un chatbot sea capaz de seguir replicándola tras el fallecimiento de una persona? ¿qué 
consecuencias jurídicas, económicas, éticas y sociales se derivan de mantener activa 
—o incluso reactivar mediante sistemas de IA— la «presencia» digital de alguien 
que ya ha fallecido? Se trata, en definitiva, de cuestiones que obligan a replantearse 
categorías jurídicas tradicionales y que evidencian hasta qué punto la digitalización 
y la inteligencia artificial están tensionando el concepto clásico de herencia.

Pero el planteamiento adoptado no ha consistido en introducir el tema desde 
un enfoque exclusivamente teórico o expositivo. Al contrario, se ha optado por un 
formato dinámico que favorezca la implicación activa del alumnado durante la 
sesión, permitiendo que sea el propio estudiante quien identifique y comprenda 
las dificultades principales que plantea la sucesión mortis causa de los contenidos 
creados con inteligencia artificial, al tiempo que se le invita a proponer posibles 
soluciones o alternativas. Para ello, se ha recurrido a la técnica del debate acadé-
mico, al tratarse de una cuestión particularmente controvertida y adecuada para 
confrontar distintas posiciones jurídicas. No en vano, la interpretación y aplicación 
de la normativa vigente está generando un debate intenso en la doctrina, lo que 
convierte esta metodología en una herramienta especialmente útil para trasladar 
esa discusión al aula y hacer partícipes a los estudiantes de los desafíos reales que 
plantea la delimitación del patrimonio digital heredable.

II.	 OBJETIVOS

A modo de síntesis, los principales objetivos perseguidos a través de la presente 
experiencia de innovación docente pueden agruparse en los siguientes:
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–	 Complementar el enfoque expositivo propio de las clases tradicionales con 
estrategias de aprendizaje activo, de manera que las sesiones resulten más 
dinámicas, participativas y favorezcan una implicación más intensa del 
alumnado.

–	 Proporcionar al estudiante una aproximación práctica al Derecho, conec-
tando los contenidos de la asignatura con problemas jurídicos actuales 
y reales, como los que plantea la sucesión mortis causa de los contenidos 
creados con inteligencia artificial.

–	 Incrementar la motivación del alumnado y despertar un mayor interés por 
la materia.

–	 Facilitar una mejor comprensión, asimilación y retención de los contenidos 
teóricos trabajados en clase.

–	 Reforzar la interacción tanto entre el profesorado y los estudiantes como 
entre los propios compañeros, promoviendo el intercambio de ideas, la 
confrontación argumentativa y el contraste de conocimientos.

–	 Favorecer un aprendizaje verdaderamente significativo por parte del alum-
nado, en el que el estudiante no se limite a memorizar, sino que sea capaz 
de construir criterios propios.

–	 Ofrecer un espacio de participación también a aquellos alumnos y alumnas 
que, por timidez o por dificultades de carácter social o lingüístico, tienden 
a intervenir menos en el aula, facilitando que puedan expresar su opinión 
sobre el tema objeto de debate.

–	 Valorar y revisar la propia actuación docente, obteniendo información útil 
para el profesorado acerca del progreso y la evolución del grupo.

–	 Impulsar un enfoque de evaluación formativa del alumnado, orientado 
no solo a calificar resultados, sino también a acompañar el proceso de 
aprendizaje.

Como puede observarse, muchos de los objetivos que se persiguen se alinean 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas (https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/), especialmente con 
el objetivo n.º 4 (Educación de calidad) y con el n.º 16 (Paz, justicia e instituciones 
sólidas).

III.	 CONTEXTO

La actividad se desarrolló durante el curso académico 2025-2026 con el alumna-
do de la asignatura «Familia y Sucesiones», correspondiente al Grado en Derecho 
de la Universidad de Zaragoza. El grupo está integrado por un total de sesenta y 
nueve estudiantes y, además, la asistencia a clase suele ser elevada, circunstancia 
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que permite contar con un número significativo de participantes en los debates y 
favorece el desarrollo efectivo de la dinámica planteada.

IV.	 METODOLOGÍA

1.	 ACTIVIDADES PREVIAS

Para que la dinámica de debate pueda desarrollarse con aprovechamiento, 
resulta imprescindible que el alumnado disponga previamente de un mínimo de 
conocimientos teóricos sobre la materia. Por este motivo, es aconsejable que este 
tipo de actividades se implementen cuando el curso se encuentra ya avanzado y 
los estudiantes han adquirido cierto dominio de los conceptos fundamentales de la 
asignatura. En este sentido, puede ser especialmente útil combinar la clase magis-
tral con la propuesta de algún supuesto práctico en las semanas inmediatamente 
anteriores al inicio de la actividad, con el fin de favorecer un acercamiento más 
aplicado a la temática (por ejemplo, recurriendo al tradicional método del caso). 
De este modo, el debate funciona como una herramienta idónea para consolidar y 
fijar los conocimientos ya trabajados.

Ahora bien, también cabe concebir el debate como una vía para introducir apren-
dizajes nuevos, abordando incluso cuestiones que no se hayan tratado previamente 
en profundidad. En cualquier caso, consideramos esencial que el alumnado cuente 
al menos con unas nociones básicas que le permitan participar con criterio y extraer 
el máximo rendimiento de la actividad, especialmente cuando el tema de discusión 
presenta un alto grado de complejidad, como sucede con la sucesión mortis causa 
de los contenidos creados con inteligencia artificial y la delimitación de los límites 
del patrimonio digital heredable.

Junto a lo anterior, es necesario realizar una tarea organizativa previa con-
sistente en proporcionar a los estudiantes instrucciones claras y completas sobre 
el funcionamiento de la actividad: en qué consistirá exactamente, qué fases se 
seguirán, qué reglas se aplicarán durante el debate, qué criterios de evaluación se 
utilizarán, etc. Estas indicaciones deberían quedar permanentemente disponibles 
para su consulta, por lo que resulta recomendable alojarlas en la plataforma vir-
tual correspondiente (en nuestro caso, Moodle). Asimismo, puede aprovecharse 
este espacio para facilitar materiales de apoyo que puedan resultar útiles para la 
preparación del debate.

Por último, teniendo en cuenta que en este tipo de actividades resultan 
especialmente relevantes las competencias vinculadas a la comunicación oral 
y a la exposición argumentativa, se considera conveniente ofrecer al alumnado 
algunas pautas básicas de oratoria: adecuación del lenguaje, control y modu-
lación de la voz, contacto visual y uso del espacio y del movimiento durante 
la intervención.
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2.	 FORMACIÓN DE LOS GRUPOS DE DEBATE

Existe un amplio consenso en considerar que la forma más adecuada de organi-
zar una actividad de estas características es mediante el trabajo en equipo. De hecho, 
el debate en el aula constituye una de las herramientas más representativas del 
aprendizaje cooperativo, puesto que la fase de investigación y preparación requiere 
la implicación conjunta del grupo y la distribución de tareas entre sus integrantes.

En términos organizativos, parece preferible optar por un mayor número de 
grupos, procurando que cada uno de ellos sea reducido (por ejemplo, de aproxi-
madamente cinco personas), aunque ello suponga la necesidad de celebrar varios 
debates. Incluso podría plantearse la creación de una modalidad de «torneo» dentro 
del aula, de manera que los distintos equipos vayan enfrentándose y clasificándose 
hasta alcanzar una fase final en la que se determine un grupo ganador. No obstante, 
la realización de múltiples debates exige una disponibilidad temporal superior. En 
caso de no contar con el tiempo suficiente, pueden contemplarse alternativas, como 
permitir que varios grupos defiendan cada una de las dos posiciones enfrentadas, 
lo que, además, facilita la comparación entre equipos y permite valorar qué grupo 
desarrolla una argumentación más sólida y coherente.

En relación con la composición de los grupos, consideramos que lo más ade-
cuado es que sean los propios estudiantes quienes asuman esta responsabilidad, ya 
que ello contribuye a fomentar la autonomía en la toma de decisiones. Únicamente 
en el supuesto de que no logren alcanzar un acuerdo (circunstancia que, en nuestra 
experiencia, se produce en contadas ocasiones) intervendrá el profesor para resolver 
la distribución.

Además, cada equipo debe designar a dos portavoces. Uno de ellos será el encar-
gado de realizar la exposición inicial, presentando de forma sintética la postura que el 
grupo va a defender y los argumentos principales en los que se fundamenta. El segundo 
portavoz asumirá la intervención final, cerrando el debate con las conclusiones más 
relevantes alcanzadas durante la discusión. Si se opta por un formato de torneo en el 
que cada grupo participe en varios debates, resulta aconsejable que estas funciones 
vayan rotando, con el objetivo de ampliar la participación del resto de integrantes y 
evitar que siempre intervengan las mismas personas. En caso de que no exista consenso 
para la elección de portavoces, estos podrán determinarse mediante sorteo.

3.	 ASIGNACIÓN DEL ROL QUE HA DE DEFENDER CADA GRUPO 
EN EL DEBATE

Una vez constituidos los grupos, a cada uno se le atribuye un rol dentro del 
debate. Así, por ejemplo, unos equipos asumirán la defensa de la admisibilidad de 
la sucesión mortis causa de los contenidos digitales creados con inteligencia artificial, 
mientras que otros sostendrán la posición contraria. La asignación de estos roles se 
realizará mediante sorteo.
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Debe tenerse presente que esta dinámica implica, en muchas ocasiones, que el 
alumnado se vea obligado a defender una postura distinta —o incluso opuesta— a 
sus propias convicciones personales. Desde nuestro punto de vista, este elemen-
to resulta especialmente enriquecedor, ya que contribuye a cuestionar prejuicios, 
romper ideas preconcebidas y promover un pensamiento crítico, incluso respecto 
de las propias creencias.

4.	 PREPARACIÓN DEL DEBATE

Para que el debate sea realmente productivo, el alumnado debe disponer de 
un margen temporal suficiente para su preparación. En este sentido, consideramos 
adecuado que los estudiantes cuenten con un plazo aproximado de dos semanas 
antes de la celebración del debate. Este período debería ampliarse hasta tres sema-
nas en caso de que se implemente la dinámica de cambio de roles que se expone 
más adelante.

Durante esta fase, los alumnos deberán trabajar con diversos recursos y mate-
riales: el manual de la asignatura, los apuntes elaborados durante el curso, artículos 
doctrinales, jurisprudencia, noticias de prensa, etc. La diversidad de fuentes resulta 
especialmente pertinente cuando se aborda una cuestión emergente y abierta como 
la sucesión de contenidos creados con IA, donde confluyen dimensiones jurídicas, 
tecnológicas y sociales.

Paralelamente, el profesor desempeñará una función de acompañamiento y 
orientación del trabajo autónomo, manteniéndose disponible para asesorar, resolver 
dudas y guiar a los equipos a lo largo de todo el proceso de preparación.

5.	 ENTREGA POR ESCRITO DE LA MEMORIA DEL TRABAJO 
REALIZADO DURANTE LA FASE DE PREPARACIÓN DEL 
DEBATE

Con la finalidad de verificar que el alumnado está realizando un trabajo conti-
nuado y que la actividad avanza de forma adecuada, resulta recomendable solicitar 
la entrega de una memoria escrita. En ella, cada grupo deberá reflejar los argumen-
tos principales que pretende emplear para sostener la postura asignada durante el 
debate. Esta entrega puede efectuarse a través de la plataforma virtual Moodle, lo 
que facilita tanto la organización como el seguimiento por parte del profesorado.

6.	 POSIBILIDAD DE CAMBIO DE ROLES

A nuestro juicio, una estrategia que puede aportar un valor añadido a la 
actividad consiste en introducir, aproximadamente una semana antes del deba-
te, un cambio de roles. De este modo, los grupos que inicialmente defendían 
una posición pasarán a sostener la contraria, y viceversa. Esta inversión obliga a 
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replantear el enfoque argumentativo y favorece una comprensión más completa 
de la controversia.

Como alternativa, puede exigirse al alumnado que prepare ambas posiciones 
desde el inicio y que no se le comunique cuál deberá defender hasta el momento 
inmediatamente anterior al debate. En este caso, la asignación definitiva podría 
determinarse mediante sorteo al comienzo de la sesión.

7.	 CELEBRACIÓN DEL DEBATE

El desarrollo del debate comienza con una introducción por parte del profe-
sor, en la que se presenta el tema objeto de discusión —en este caso, la sucesión 
mortis causa de los contenidos creados con inteligencia artificial— y se explican las 
principales controversias que lo rodean. A continuación, se presentan los grupos 
participantes y se recuerdan las pautas organizativas que se seguirán durante la 
sesión. Entre estas instrucciones, se fijará de manera previa la duración total del 
debate, que, en caso de que participen únicamente dos grupos, puede situarse en 
torno a treinta o cuarenta y cinco minutos. Cuando intervengan más equipos, resulta 
aconsejable ampliar la duración, siendo habitual que, en tal supuesto, la actividad 
deba distribuirse a lo largo de varias sesiones.

Tras esta introducción, cada grupo realizará una exposición inicial en la que sin-
tetice su posición y los argumentos esenciales en los que se apoya. Esta intervención 
deberá ajustarse a un límite máximo de cinco minutos, lo que exige al alumnado un 
ejercicio de selección y síntesis, centrando la exposición en los aspectos verdadera-
mente relevantes. La intervención inicial será realizada por el portavoz designado 
y, durante la misma, no se permitirá la interrupción por parte del resto de grupos.

Seguidamente se abre la fase de discusión propiamente dicha, en la que los equipos 
confrontan sus posiciones y tratan de refutar los argumentos sostenidos por la parte 
contraria. En esta etapa, la participación no queda limitada a los portavoces, sino que 
puede intervenir cualquier integrante del grupo, siempre respetando los turnos de 
palabra. De hecho, consideramos conveniente exigir que todos los miembros participen 
de forma activa, lo que refuerza la importancia de que los grupos no sean excesiva-
mente numerosos, pues ello facilita que todos tengan oportunidad real de intervenir.

Finalmente, el debate se cierra mediante un «minuto de oro», en el que cada 
equipo dispone de una última intervención para formular un alegato final, destacar 
las ideas principales y exponer las conclusiones más relevantes alcanzadas durante 
la sesión. Para esta fase resulta recomendable que se designe un portavoz específico, 
preferiblemente distinto del encargado de la exposición inicial. En todo caso, una 
vez finalizada la discusión principal y antes de dar paso al «minuto de oro», puede 
resultar oportuno introducir una breve pausa de cinco minutos, con el fin de que 
los equipos se reúnan, deliberen y acuerden el enfoque y los mensajes esenciales 
que desean transmitir en esa intervención final.
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V.	 EL PAPEL DEL PROFESOR DURANTE EL DEBATE

Con carácter general, consideramos que lo más adecuado es que el profesor 
adopte un papel de moderador, evitando intervenir en el fondo de la controversia 
y permitiendo que sean los propios estudiantes quienes construyan y desarrollen la 
discusión. Ahora bien, ello no impide que el docente deba participar puntualmente 
cuando resulte necesario, por ejemplo, para aclarar algún concepto que detecte 
que no ha sido comprendido correctamente o para corregir interpretaciones erró-
neas que puedan desvirtuar el planteamiento del debate. Del mismo modo, si se 
observa que la dinámica se ralentiza y los participantes comienzan a adoptar una 
actitud excesivamente pasiva, el profesor puede recurrir a distintas estrategias para 
reactivar la discusión, como formular una pregunta dirigida, plantear un matiz 
adicional o introducir nuevas cuestiones relacionadas con el tema (en este caso, las 
implicaciones jurídicas de la sucesión mortis causa de los contenidos creados con 
inteligencia artificial).

Por otra parte, resulta esencial que el docente procure generar un clima distendi-
do y de confianza durante el desarrollo de la actividad. Este aspecto es especialmente 
relevante para que el alumnado se sienta cómodo y pueda intervenir con mayor 
naturalidad, reduciendo en la medida de lo posible el miedo escénico o el temor al 
fracaso. No debe olvidarse que este tipo de dinámicas suele provocar cierto grado 
de estrés en los estudiantes y, en no pocas ocasiones, preocupación por no cumplir 
con las expectativas propias o ajenas.

Asimismo, el profesor debe velar por que todos los grupos dispongan de un 
tiempo razonablemente equivalente para exponer sus argumentos y participar en la 
discusión. Con este fin, puede resultar útil que vaya controlando y cronometrando las 
intervenciones de cada equipo, garantizando así un desarrollo equilibrado del debate.

Finalmente, una vez concluida la actividad, el docente intervendrá para ofrecer 
al alumnado un breve feedback sobre el desempeño de los alumnos en la activi-
dad, señalando tanto los aspectos positivos como aquellos que convendría mejo-
rar. Lógicamente, las observaciones críticas deberán formularse siempre desde una 
perspectiva constructiva, de manera que el estudiante las perciba no como una 
reprimenda, sino como una oportunidad de aprendizaje y mejora. Además, puede 
ser especialmente útil que el profesor exponga cuál es la orientación mayoritaria 
existente en la jurisprudencia y en la doctrina en relación con la cuestión debatida.

VI.	 RESULTADOS Y CONCLUSIONES

En relación con los resultados obtenidos, conviene subrayar que el alumnado 
ha mantenido una actitud especialmente activa a lo largo de toda la actividad, 
mostrando una gran implicación desde el inicio. Asimismo, las intervenciones rea-
lizadas han evidenciado, por un lado, que la preparación del debate se llevó a cabo 
de manera rigurosa y, por otro, que los materiales facilitados con carácter previo 
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resultaron pertinentes y adecuados para orientar el trabajo. En consecuencia, puede 
afirmarse que la experiencia desarrollada ha permitido alcanzar sobradamente los 
objetivos inicialmente planteados.

Debe tenerse presente que la Universidad ha de configurarse como un espacio 
en el que los estudiantes no solo incorporen conocimientos teóricos vinculados a 
las asignaturas, sino en el que también puedan adquirir y entrenar competencias 
diversas, dotándoles de herramientas útiles para su desarrollo profesional y per-
sonal. Desde esta perspectiva, resulta claro que el debate en el aula constituye una 
metodología especialmente idónea para avanzar en esa dirección, ya que fomenta el 
pensamiento crítico y contribuye a formar personas capaces de elaborar razonamien-
tos propios, con opiniones e inquietudes personales, evitando la uniformidad que, 
en ocasiones, parece exigir el mercado. A su vez, se trata de una técnica sencilla en 
su implementación, accesible, práctica y motivadora para el alumnado, que facilita 
la adquisición de competencias transversales y que se ajusta de manera significativa 
a los objetivos promovidos por el Espacio Europeo de Educación Superior. Todo 
ello adquiere una relevancia añadida cuando el tema objeto de discusión es un 
fenómeno emergente y controvertido, como ocurre con la sucesión mortis causa de 
los contenidos creados con inteligencia artificial, donde el contraste argumentativo 
y la reflexión crítica resultan especialmente necesarios.
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SUMARIO:	I. INTRODUCCIÓN: DE LA MEMORIZACIÓN A LA COMPETENCIA 
JURÍDICA. II. EL NUEVO PARADIGMA FORMATIVO DEL JURISTA BI-
LINGÜE. III. EL DEBATE ACADÉMICO COMO ESTRATEGIA PEDAGÓ-
GICA INTEGRAL. 1. El Debate como Vehículo de Competencias Transversales. 2. 
Metodología de Implementación: Debate Formal y Moot Court. IV. EL DESAFÍO 
TERMINOLÓGICO Y CONCEPTUAL DEL DERECHO PENAL BILINGÜE. 
1. La Operatividad Jurídica en Dos Códigos Conceptuales. 2. Análisis Comparado 
de Conceptos Penales: El Caso del Mens Rea. V. EVALUACIÓN CONTINUA Y 
RÚBRICAS BASADAS EN EL DESEMPEÑO. 1. El Carácter Observacional de 
la Evaluación del Debate. 2. Diseño de Rúbricas para la Precisión Terminológica y 
la Refutación. VI. CONCLUSIONES Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN FUTU-
RA. VII. DESAFÍOS METODOLÓGICOS Y SOLUCIONES PRÁCTICAS EN 
LA IMPLEMENTACIÓN. VIII. CONCLUSIONES FINALES: EL JURISTA 
COMPLETO EN EL ESCENARIO INTERNACIONAL.

I.	 INTRODUCCIÓN: DE LA MEMORIZACIÓN A LA 
COMPETENCIA JURÍDICA

El paradigma de la educación legal ha transitado de un modelo tradicional, pre-
dominantemente memorístico, a uno enfocado en el desarrollo de competencias (soft 
skills). Esta evolución responde a la demanda de un mercado laboral que ya no solo 
valora el conocimiento técnico-normativo, sino la capacidad de aplicarlo de forma 
ágil, crítica y persuasiva. Esta transformación es particularmente urgente en las etapas 
finales de la formación, donde el «Jurista V» —el estudiante próximo a la práctica 
profesional— debe consolidar su base de conocimiento y, crucialmente, adquirir las 
competencias transversales que demanda un entorno profesional cada vez más glo-
balizado e interconectado. El ámbito del derecho penal en un contexto de bilingüis-
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mo intensifica esta necesidad, exigiendo al futuro profesional no solo dominar dos 
sistemas terminológicos, sino saber aplicarlos con precisión conceptual y fluidez en 
situaciones de alta presión, como un juicio o una negociación internacional.

Este análisis propone el debate académico como la estrategia pedagógica idónea 
para abordar esta formación integral. Argumentamos que, mediante su estructura 
formal y la obligación de interactuar en una lengua extranjera, el debate permite el 
desarrollo, la práctica y la evaluación continua de dichas competencias. El presente 
trabajo detalla el marco teórico, la propuesta metodológica y las herramientas de 
evaluación para integrar el debate en la enseñanza del Derecho Penal Bilingüe.

II.	 EL NUEVO PARADIGMA FORMATIVO DEL JURISTA BILINGÜE

La globalización y la creciente armonización (o, en su defecto, la necesidad de 
comparación) de ordenamientos jurídicos, especialmente en áreas como el Derecho 
Penal Económico o el Derecho Penal Internacional, exigen un perfil de jurista con 
un dominio funcional del idioma, no solo para traducir, sino para operar jurídica-
mente. El bilingüismo en Derecho Penal no es un simple añadido curricular, sino 
una competencia estructural.

La formación tradicional, centrada en la exégesis de la norma nacional, deja 
al estudiante insuficientemente preparado para analizar críticamente la jurispru-
dencia de tribunales como el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) o 
para comprender las figuras del Common Law en su terminología original, aspectos 
esenciales en áreas como la extradición o el crimen organizado transnacional. Como 
señala Díez-Picazo, la capacidad de argumentación es la clave de la práctica jurídica 
moderna, una capacidad que debe ejercerse con la misma solvencia en múltiples 
contextos lingüísticos y legales.

III.	 EL DEBATE ACADÉMICO COMO ESTRATEGIA 
PEDAGÓGICA INTEGRAL

El debate académico trasciende la mera oratoria; es un ecosistema de aprendizaje 
activo que obliga al estudiante a asumir una postura activa y a interactuar directamen-
te con la complejidad del objeto de estudio. Al estructurar la enseñanza del Derecho 
Penal Bilingüe (por ejemplo, comparando figuras del Common Law con figuras del 
Derecho Civil) a través de debates formales y estructurados, se abandona la pasividad 
del aula tradicional y se simulan las condiciones de alta exigencia del foro profesional.

1.	 EL DEBATE COMO VEHÍCULO DE COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES

Para defender con éxito una postura sobre temas controvertidos como la extra-
dición, la validez de pruebas o la interpretación de la figura del dolo en un sistema 
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legal extranjero, el «Jurista V» es forzado a movilizar una serie de competencias 
esenciales:

1.	 Investigar y Sintetizar: La preparación requiere la búsqueda y análisis crí-
tico de jurisprudencia y doctrina relevante en ambos idiomas. Esto implica 
consultar fuentes primarias como las sentencias del Tribunal Supremo 
(STS) español y decisiones de cortes como la Supreme Court británica o 
estadounidense.

2.	 Pensamiento Crítico: Los estudiantes deben analizar la fortaleza y debi-
lidad de sus propios argumentos y, de forma crucial, anticipar y refutar 
los de la parte contraria.

3.	 Comunicación Efectiva y Persuasiva: Articular ideas complejas de manera 
estructurada, lógica y persuasiva, adaptando el registro formal y la termi-
nología a un público legal, todo ello en un entorno bilingüe.

4.	 Trabajo en Equipo: Colaborar de forma efectiva en la construcción de 
una línea argumental coherente y la distribución de roles dentro del 
equipo.

2.	 METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACIÓN: DEBATE FORMAL Y 
MOOT COURT

La integración debe ir más allá de la discusión informal. Se propone el uso de 
formatos de debate formal, como el modelo parlamentario o el Moot Court (juicio 
simulado) bilingüe.

–	 Selección de Casos: Utilizar casos reales de Derecho Penal comparado 
(p. ej., un delito de estafa que involucre el concepto de scheme to defraud 
americano) o figuras penales con divergencias terminológicas (p. ej., la 
negligencia grave en ambos sistemas).

–	 Estructura Bilingüe: El debate debe requerir el uso de ambos idiomas de 
forma activa, por ejemplo, presentando el fondo del asunto en español y 
los argumentos técnicos de refutación en inglés.

IV.	 EL DESAFÍO TERMINOLÓGICO Y CONCEPTUAL DEL 
DERECHO PENAL BILINGÜE

La especificidad del Derecho Penal añade una capa de complejidad al bilingüis-
mo. La terminología penal (dolo, mens rea, actus reus) no admite ambigüedades. Un 
error terminológico puede cambiar radicalmente la calificación jurídica de un hecho. 
El bilingüismo en este contexto no es una mera traducción literal, sino la capacidad 
de operar jurídicamente en dos códigos conceptuales distintos.
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1.	 LA OPERATIVIDAD JURÍDICA EN DOS CÓDIGOS 
CONCEPTUALES

El debate fuerza al estudiante a usar esta terminología especializada de forma 
precisa y fluida, demostrando que comprende las implicaciones de cada término 
en ambos sistemas legales.

2.	 ANÁLISIS COMPARADO DE CONCEPTOS PENALES: EL CASO 
DEL MENS REA

Una comparación clave es la del mens rea (elemento subjetivo o intención) del 
Common Law frente a los conceptos de dolo o imprudencia en el Derecho Conti-
nental. La distinción entre intention, recklessness y negligence tiene matices que no se 
traducen de forma directa a la clasificación tripartita española (dolo, imprudencia 
grave, imprudencia menos grave). El debate sobre un caso práctico de Derecho 
Penal Económico, por ejemplo, obliga a los estudiantes a justificar por qué una 
conducta que encaja en recklessness debe ser tratada bajo una categoría específica 
de imprudencia o dolo eventual en el Derecho español.

V.	 EVALUACIÓN CONTINUA Y RÚBRICAS BASADAS EN EL 
DESEMPEÑO

Tradicionalmente, evaluar habilidades blandas como el liderazgo o la argumen-
tación ha resultado difícil mediante exámenes escritos. El debate, sin embargo, es 
inherentemente observable y se presta a la evaluación continua basada en el des-
empeño. Este modelo permite al docente valorar de forma objetiva no solo el qué 
(el conocimiento técnico-penal) sino el cómo (la aplicación de las competencias).

1.	 EL CARÁCTER OBSERVACIONAL DE LA EVALUACIÓN DEL 
DEBATE

La evaluación continua se realiza en tiempo real, observando la preparación, la 
ejecución y la capacidad de respuesta del equipo. Se evalúa la claridad expositiva, 
la precisión terminológica bilingüe, la capacidad de refutación de la tesis contraria 
y la gestión del tiempo durante las intervenciones.

2.	 DISEÑO DE RÚBRICAS PARA LA PRECISIÓN TERMINOLÓGICA 
Y LA REFUTACIÓN

El uso de rúbricas detalladas es fundamental. Por ejemplo, una rúbrica puede 
medir la «Precisión Terminológica Bilingüe» con niveles que van desde el uso indis-
tinto de términos (Nivel Bajo) hasta la aplicación contextualizada y jurídicamente 
correcta de conceptos penales en ambos idiomas (Nivel Alto). Otras rúbricas espe-
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cíficas deben medir la «Fuerza y Estructura de la Refutación», valorando la solidez 
analítica y la capacidad de citar precedentes legales relevantes para contrarrestar 
el argumento contrario.

Este enfoque permite un feedback constante y correctivo. El estudiante no recibe 
una calificación final estática, sino una guía continua sobre sus áreas de mejora en 
comunicación, rigor analítico y operatividad bilingüe.

VI.	 CONCLUSIONES Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN FUTURA

La implementación del debate académico como eje en la enseñanza del Derecho 
Penal Bilingüe ofrece una solución robusta y práctica a las carencias de la formación 
legal tradicional, que tienden a descuidar las competencias transversales. Asegura 
que el «Jurista V» desarrolle las habilidades esenciales para la práctica, garantizan-
do, mediante la evaluación continua y el feedback constante, que posea la agilidad 
mental y la precisión lingüística que definen a un jurista completo en el escenario 
internacional.

Como líneas de investigación futura se propone: (1) el desarrollo de una pla-
taforma digital para la co-evaluación entre pares de debates bilingües, y (2) un 
estudio longitudinal para medir el impacto de la metodología del debate en el éxito 
profesional de los egresados en despachos internacionales.

VII.	 DESAFÍOS METODOLÓGICOS Y SOLUCIONES PRÁCTICAS 
EN LA IMPLEMENTACIÓN

Si bien el debate se postula como la herramienta pedagógica ideal para el desa-
rrollo de competencias transversales en el Jurista Bilingüe, su implementación a 
gran escala presenta desafíos operativos y metodológicos que deben ser abordados 
de forma proactiva. La mera adopción del formato de debate sin una planificación 
didáctica rigurosa puede llevar a una experiencia de aprendizaje superficial, donde 
se prime la oratoria sobre el rigor conceptual del Derecho Penal.

1.	 La Gestión de Grupos Numerosos y la Frecuencia del Debate

	 El principal desafío práctico radica en la gestión de clases con un número 
elevado de estudiantes, habituales en las facultades de Derecho. Para ase-
gurar que cada estudiante tenga una participación activa y evaluable, es 
necesario incrementar la frecuencia de los debates o reducir el tamaño de 
los grupos. Una solución operativa es la rotación de roles y la segmentación 
de la clase en grupos pequeños que debatan simultáneamente sobre aspec-
tos específicos del mismo caso penal. Esto puede gestionarse con ayuda de 
estudiantes de posgrado o el uso de plataformas de aprendizaje en línea 
que permitan la evaluación por pares (peer-assessment). Además, el deba-
te formal puede complementarse con «discusiones relámpago» (lightning 
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talks) de cinco minutos sobre un punto terminológico o jurisprudencial 
en el idioma extranjero, asegurando la práctica constante sin el tiempo de 
preparación de un debate completo.

2.	 Resistencia Estudiantil y Necesidad de Formación en Oratoria Bilingüe

	 Existe una resistencia inicial por parte de los estudiantes, especialmente 
aquellos con menor confianza en el manejo técnico del segundo idioma. 
Muchos se sienten más seguros en el modelo memorístico tradicional. 
Para superar esto, la metodología debe integrarse de forma progresiva. 
En las primeras sesiones, se puede permitir el uso de apuntes de apoyo 
o la limitación de la complejidad lingüística. Es crucial ofrecer talleres 
formativos previos no solo sobre el fondo del Derecho Penal comparado, 
sino sobre técnicas de oratoria, argumentación jurídica y refutación en 
el idioma extranjero. Esta formación de base convierte al debate de una 
prueba de rendimiento en una herramienta de desarrollo progresivo.

3.	 Asegurar la Integridad Bilingüe frente a la Traducción Literal

	 El riesgo constante en la formación bilingüe es que el estudiante caiga en 
la traducción literal de conceptos, ignorando los contextos legales sub-
yacentes. Para mitigar este riesgo, las rúbricas de evaluación (Sección V) 
deben penalizar específicamente la traducción inexacta y recompensar el 
uso de fuentes primarias en el idioma original. Por ejemplo, exigir la cita 
directa de un statute o un leading case anglosajón para justificar un concepto 
penal en inglés, en lugar de una simple paráfrasis en español. La tarea del 
docente se enfoca en verificar que el estudiante no solo nombra el concepto, 
sino que opera con él dentro de su sistema jurídico de origen.

VIII.	 CONCLUSIONES FINALES: EL JURISTA COMPLETO EN EL 
ESCENARIO INTERNACIONAL

La implementación del debate académico como eje en la enseñanza del Derecho 
Penal Bilingüe ofrece una solución robusta a las carencias de la formación legal 
tradicional. El Jurista Bilingüe se enfrenta a la demanda de una agilidad mental y 
una precisión lingüística que solo la práctica activa puede proporcionar. Al integrar 
la IA y la tecnología en la preparación y evaluación del debate, se asegura que el 
«Jurista V» desarrolle las competencias transversales esenciales para la práctica, 
garantizando que posea la solvencia analítica y la fluidez bilingüe que definen a 
un jurista completo en el escenario internacional. Esta metodología no es un lujo, 
sino una necesidad imperante para la formación penal en un mundo globalizado.
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SUMARIO:	I. BREVE INTRODUCCIÓN. II. VENTAJAS E INCONVENIENTES EN EL 
USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL. III. ¿ES LA INTELIGENCIA AR-
TIFICIAL VERDADERA INTELIGENCIA? IV. RECAPITULACIÓN: USO 
RESPONSABLE DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL.

I.	 BREVE INTRODUCCIÓN

El uso de las nuevas tecnologías y de la inteligencia artificial se encuentra cada 
vez más extendido en todos los niveles de la actividad docente y del proceso de 
aprendizaje en nuestro país. En este breve trabajo se dejarán apenas esbozadas un 
par de ideas sobre la materia, enmarcándolas en el ámbito de la enseñanza univer-
sitaria de disciplinas jurídicas. El objetivo no es otro que el de invitar a la reflexión 
sosegada al lector.

II.	 VENTAJAS E INCONVENIENTES EN EL USO DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Debe señalarse que son muchas las opiniones y posturas sobre el uso de la inte-
ligencia artificial como herramienta académica, tanto a favor como en contra. Por 
un lado, sus partidarios exponen buenas razones basadas en criterios de eficacia y 
eficiencia en el tratamiento de la información. Por otro lado, sus detractores destacan 
las limitaciones creativas y de razonamiento de la inteligencia artificial. En realidad, 
ambos puntos de vista no son antitéticos ni mutuamente excluyentes, sino más bien 
complementarios. Si bien es cierto que el uso de esta tecnología presenta grandes 
ventajas a la hora de ahorrar tiempo en el contraste y cribado de datos objetivos, 
mayores son los inconvenientes si lo que se pretende es desarrollar un argumento 
crítico y reflexivo sobre la materia abordada.
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Concretamente, en el área del Derecho la inteligencia artificial permite loca-
lizar y resumir rápidamente preceptos o textos legales de extensión en ocasiones 
abrumadora. No obstante, no se revela esa misma utilidad cuando ha de desentra-
ñarse su espíritu y fundamento último, para lo cual es preciso dominar, integrar 
e interrelacionar toda una serie de conceptos filosóficos y experiencias humanas, 
que en ocasiones tienen mucho de imponderable. Tanto es así que no pocas reglas 
jurídicas se basan en realidades tales como la confianza, la amistad, el amor, el dolor 
y el sufrimiento, etc., todas ellas inaccesibles de un modo genuino a la inteligencia 
artificial desprovista de alma.

III.	 ¿ES LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL VERDADERA 
INTELIGENCIA?

Surge entonces la pregunta acerca de si la inteligencia artificial es realmente 
inteligencia; en otras palabras, de si resultan equiparables la mente humana y 
la inteligencia artificial en el complejo proceso de tratamiento, interpretación, 
gestión y uso de la información. Remitiéndonos a lo que la RAE entiende por 
«inteligencia artificial», concibe la misma como la «disciplina científica que se 
ocupa de crear programas informáticos que ejecutan operaciones comparables a 
las que realiza la mente humana, como el aprendizaje o el razonamiento lógico». 
En principio, de la definición ofrecida podría responderse afirmativamente a la 
pregunta formulada. Ello no obstante, si se profundiza un poco más en la cuestión 
y se amplía el foco de estudio, la misma RAE conceptúa el término «inteligen-
cia» como la «capacidad de entender o comprender», al mismo tiempo que la 
«capacidad de resolver problemas». Si bien esta segunda acepción refrendaría 
la solución positiva del problema, la primera de ellas no lo hace así. En este 
sentido, en lo que sigue se sostendrá la tesis de que la inteligencia artificial no 
es verdaderamente inteligencia.

A mayor abundamiento, el filósofo estadounidense John Searle (1932-2025) se 
sirvió a este respecto de la teoría que él bautizó con el nombre del «cuarto chino». 
Según esta teoría, se encierra a una persona en una habitación y se le pasan por 
una rendija preguntas en mandarín. Esta persona no conoce en absoluto el idioma, 
pero es capaz de responder a las preguntas puesto que dentro de la habitación 
goza de instrucciones en su propia lengua sobre cómo responderlas. A tenor de 
lo anterior, puede en efecto colegirse la capacidad resolutiva de la persona que 
ocupa la habitación, que por lo que aquí interesa vendría a representar a la inte-
ligencia artificial. Ello no obstante, difícilmente podrá atribuírsele aptitud para 
comprender la información manejada; o lo que es lo mismo, dicha información 
no ha sido integrada y debidamente ponderada en su sistema de pensamientos, 
creencias y valores. En consecuencia, la expresión máxima de la inteligencia huma-
na así entendida no se vería ni mucho menos realizada o colmada en la figura de 
la inteligencia artificial.
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IV.	 RECAPITULACIÓN: USO RESPONSABLE DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

De lo anteriormente expuesto no ha de deducirse la conveniencia de prohibir 
de plano el uso de la inteligencia artificial en las aulas y en el ámbito académico. En 
sentido contrario, lo que aconsejaría más bien sería un empleo adecuado y respon-
sable de esa inteligencia artificial. Como ya se ha tenido oportunidad de adelantar, 
la inteligencia artificial resulta muy útil a la hora de tratar grandes volúmenes de 
información de una manera sintética. Ahora bien, ello no dispensa en modo algu-
no de la obligación de contrastar diligentemente todos los datos e informaciones 
con que se opera, pues la inteligencia artificial no es siempre infalible o totalmente 
exacta en sus respuestas.

En definitiva, no se trata de demonizar y renegar del empleo de los nuevos méto-
dos que nos brinda la era tecnológica, sino de conocer sus bondades y limitaciones 
para instrumentarlas en nuestro favor. Ello informaría una estrecha colaboración 
entre inteligencia artificial y pensamiento humano. En ese sentido, constituiría un 
ejercicio de perfecta y pacífica honestidad intelectual el elaborar un trabajo aca-
démico en el que la redacción de la parte más descriptiva fuera auxiliada por la 
inteligencia artificial, reservándose el cuerpo crítico al factor netamente humano. 
Misma regla aplicaría, por supuesto, para la preparación y desempeño de una 
exposición docente.



La evaluación del aprendizaje jurídico constituye una obra colectiva orientada a la mejora 
de la calidad en la enseñanza universitaria del Derecho. A través de setenta capítulos ela-
borados por profesorado de diversas universidades y países, la obra ofrece un panorama 
amplio y actualizado sobre la evaluación como herramienta para promover un aprendizaje 
significativo en el ámbito jurídico, desarrollar competencias transversales y responder a 
los retos formativos de la enseñanza jurídica en el siglo XXI.


